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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

-e>

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

P C-
ensión fueguina de Arraigo será

equivalente al cien por ciento (100%) del sueldo bruto de la
categoría 10 P. A. y T. de un agente de la Administración Pública
Provincial. Se deberá abonar, asimismo, el Sueldo Anual
Complementario^sobre el sueldo bruto de la categoría referenciada,
en las mismas fechas en que se liquida en la Administración
Central.-

ARTÍCULO 2°.- Derógase cualquier otra disposición que se oponga
sen la determinación del haber que se establece en la presente.-

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

SEÑOR PRESIDENTE:

informante.
Los Fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro

SALA DE COMISIÓN, 08 DE MAYO ¡007.-

MARTÍNEZ
Legisladora/

Boque 26 de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos'



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

PROYECTO DE LEY COMISIÓN N° 5

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOI

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°.- El monto de la pensión fueguina de arraigo será
equivalente al cien por ciento (100%) de! sueldo bruto de la
categoría 10 P. A. y T. de un agente de la Administración Pública
Provincial. Se deberá abonar, asimismo, el \Sueldo Anual
Complementario, sobre el sueldo bruto de la categoría referenciada,
en las mismas fechas en que se liquida en la Administración
Central, N.
ARTÍCULO 2°.- Derógase cualquier otra disposición que se oponga
con la determinación del haber que se establece en la présente.
ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.-

•'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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PODER LEGISLATIVO

LISTADO DE FIRMANTES

NELIDA, LANZARES

MARÍA, VARGAS

NORMA, MARTÍNEZ

MIGUEL, PÓRTELA r

'Xas Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


